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Opinión del auditor 
1. Hemos auditado los estados financieros adjuntos do El SANDUCHONCORP 5.A. (Guay. 

Ecuador), que comprenden el estado de situación financiera al 31 do diciembre del 201 
estado de resultados y otros resultados integrales, el ostado de cambios en el patrimonio y el 
estado de fujos de efectivo correspondientes sl año rerminado on dicha fecha, así como las 
notas explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables. 
significativas. 

2. En muestra opinión, los estados financieros mencionados en el párralo 1 presentan 
razonablemente, en todos los aspectos msteriales, le scación Snanciora de EL 
SANDUCHONCORP S.A al 31 de diciembre del 2018 así como los resultados de sus 
operaciones, los cambios en el patrimonio y sus flujos de efectivo correspondientes al año. 

Internacionales de Información Financiera - NIF para Pymes y cor disposicion 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros para la aplicación de las provisiones por 
beneficiosa los empleados bajo la NIC 19, según oficio $CV3-INIV-2017-00080421-00 de fecha. 
28 de diciembre del 2017. 

  

    

    

  

Pundamentos dea opinión calificada 

  

adelante en la sección "Responsabilidades del sucitor en selación con la auditoría de los 
estados financieros” de nuestro informo. Somcs independientes de El SANDUCHONCORP S.A. 
“de conformdad con los requerimientos de ética aplicables a nuestra acdiscria de los estados. 
financieros en el Ecuador y hemos cumplido las comás responsabilidados de ética de 
conformidad con esos requerimientos, Consideramos que la 0v.dencua de sucioría que hemos. 
Obtenido proporciona una baso suñiciente y adecuada para oxprosar nuestza opinión 

  

  

   

Responsabilidades de la Administración de El SANDUCHONCOR? $44.. en elación alos estados 
Aoancieros: 
4. La Administración de El SANDUCHONCOS? SJ vs responsable por la preparación y 
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8. Enla preparación delos estados financieros, la Administración es responsable de la valoración 
de la capacidad de El. SANDUCHONCORP S.A. de continuar como empre=z an funcionamiento, 
revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento 
y 'lilizando el principio contable de empresa en funcionamiento excepto s la Administración 
ene intención de liquidar El SANDUCHONCORP 5,1. o de cesa: sus operaciones, o bien exista 
otra altarnaiva xealista, 

1. Nuestros Objetivos son obtener una seguridad rasonabie de que lco cstados financieros en su 
conjunto están libres de incorrección material, debido a fraude o ecos, y emitir un informe de 
“auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razocable os un aio grado de seguridad pero 
o garantiza que una auditoria realizada de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoria - NIA siempre detecte una incorrección material cuando existo, Las incorreceiones 
Pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma. 

Agregada, puede preverse razonablemente que isfluyan an las decisiones económicas que los 
"usuarios toman basándose en los estados financieros 

  

  

  

8. Como parte de una auditoría de conformidad con las Norsaas Internacionales de Auditoría - MA, 
aplicamos muestro juicio profesiona) y mantenemos una acuiuo ás escepticiamo profesional 
durante toda la auditoria. También: 

+ Idontiicamos y valoramos los riesgos de incorsección material en los estados financieros 
debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos o:=cedimientos de aucuoría para responder 
a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoria axnclente y 2d2cuaóa para proporcionar 
una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectas ana incozioción maserial debido 2 
fraude es más elevado que en el caso de una incorreción materia) dacido a 

  

  

    

+ Obtenemos conocimiento del control interno selevanso para a a 
procedimientos de auditoria que sean adecnados en función de las ccunsiancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eñicacia del control Íntermo de El 
SANDUCHONCORP 5.4. 

a con el tin de diseñar   

  

  lo aplicadas   la zazonablidad de las       + Evaluamos la adecuación de las políticas 
estimaciones contable y la correspondiente ic 
SANDUCHONCORP 5.4. 

n revelada poz la Adminiszación de El 

  

SANDUCHONCORP S.A. del principio contable de empresa ex 
en la evidencia de auditoría obtenida, concltimos sobre ai existe < 10 una incertidumbre 
material relacionads con hechos o con condiciorss que puedas sucias significativas. 
sobre la capacidad de El SANDUCHONCORP S.A. para contincar como ompresa en 
funcionamiento Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiero que 
llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobro la coxzespondiente información 

  

      

  

futuros pueden ser causa de que la EL SANDUCHONCO2P SA deje de ser una empresa en 
funcionamiento. 
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senido de los estados financieros, 
incluida la información revelada, y silos estados financioros ropresentan las transacciones y 
hechos subyacentes de un modo que logran la prosentación razonable 

+ Comunicamos con los responsables de la Administración de El SANDUCHONCORP S.A. en 
relación con, entre otras cuestiones, el alcanco y ol momento de la reabzación de la auditoría 
Planificada y los hallazgos significanvos de la auditoria, así como cualquier deficiencia 
significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría 

      

  

  

+ También proporcionamos a los responsables de a Admniswación de El, SANDUCHONCORP 
S.A. una declaración de que hemos cumplido los recueririestos de ¿nc aplicables enselación 

conla mdependenca y comunicado con ela acezca de todas las relaciones y demás cuestiones 
e las que ss puede seperar razonablemente que puedan alocia questa independencia y, en 
su caso, las correspondientes salvaguardias 

  

  

+ Entro las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables de la 
mos las que har sido de la mayor 

do senal y que son, en 
“consecuencia, las cuestiones clave de la auciteria. Desc . cuesuones en muestro 
informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o xeglamentarias protiben revelar 
públicamente la cuestión , en circunstancias oxtzoma damente poco Iszcuentes, dsterminamos 
que una cuestión no se debería comunicar en muestro informe porque cabe razonablemente 
esperar que las consecuencias adversas de faceio supe: 
Público dela misma 
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